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Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo nÚmero TJA/3AS 120112023,

promovido por , contra
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ACTOS dE IA COMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y,

RESULTANDO:
PR¡MERO. AUTO INICIAL DE DEMANDA

Por auto de treinta de octubre del año dos mil veintitrés,

se admitió a trámite la demanda presentada por 

 , contra actos de la COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; PRESIDENCIA

MUN¡CIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE.. ,,
J|UTEPEC, MORELOS; OFICIALíA MAYOR DEL H.,

!
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; de quien reclamå",, .

la nulidad de "a) El acuerdo pensionatorio núm

SM/176/24-08-23, mismo gue se me notificó el día 04

octubre de 2023, en el que se concede pension por

jubilacion sin otorgarme el grado inmediato que por ley me

corresponde" (Sic); en consecuencia, se ordenó formar el

expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

la autoridad demandada para que dentro deltérmino de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

SEGUNDO. CONTESTACIóN DE DEMANDA

Una vez emplazado, por auto de fecha trece de diciembre

del dos mil veintitrés, se tuvo a  en su

carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PENSIONES

Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, , EN SU

CAráCtCr dE SíTtOICN, REPRESENTANTE LEGAL E
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INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS,  en Su caTácteT de

REGIDORA DE COORDINACIÓN DE ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS; PATRIMONIO MUNICIPAL Y

TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS E

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMI DE JIUTEPEC,

MORELOS,  eh su carácter de

AGROPECUARIO:REGIDOR

PROTECCIÓN

DE DESARROL

DEL PATRI NIO CULTURAL;

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

JIUTEPEC, MORELOS E INTEGRA

L AYUNTAM¡ENTO DE

L AYUNTAMIENTO DE

E DE LA COMISION DE

J /hrtEPEc, MoRELos, L Z, en Su

carácter de REGIDOR DE D OLLO ECONOMIGO;

GrÓN; PRorEcctÓN

LLO SUSTENTABLE DEL

EC, ELOS E INTEGRANTE

DE LA COMISIO N DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,  

 en su carácter de REGIDOR DE BIENESTAR

SOCIAL, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS E INTEGRANTE

DE LA COMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, 

  EN SU CATáCtET dE REGIDORA

DE EDUCACIÓN, GULTURA Y RECREACIÓN;

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES, RENDIGIÓT.I OE CUENTAS, COMBATE A LA

CORRUPCIÓN Y ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

J



PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS,  EN SU

carácter de REGIDORA DE SEGURIDAD PÚEUICN Y

TRÁNSTTO; TRANSPORTE; ASUNTOS MIGRATORIOS;

IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEG, MORELOS,   

 en su carácter de REGIDORA DE ASUNTOS DE LA

JUVENTUD; ASUNTOS INDíGENAS COLONIAS Y

POBLADOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DEæ* t

JturEpEc, MoRELos,  ,ili iT
 en su carácter de OFICIAL MAYOR ffi-.&t" 

,!

JIUTEPEC, MORELOS Y SECRETARIO TÉCNICO DE .l*rrnr,Dâ:irn,ir!

coMrsróN DE pENSToNES y JUBTLAcToNES DEL*r,,Hij
tr

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS y J

 en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda instaurada en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas

se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

sin perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia

las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la parte actora para efecto de que manifestara

lo que su derecho correspondía.

Por auto de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que, la parte actora no produjo contestación a la
vista ordenada con relación al escrito de contestación de

4
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demanda, teniéndosele por perdido su derecho para realizar

manifestación alguna con relación a dicha contestación.

TERCERO. AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y APERTURA

DE JUICIO A PRUEBA

Por auto de fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro,
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se hizo constar que la parte actora

acorde a la hipótesis señalada en el a

Ley de Justicia Administrativa vigente

no obstante que se le corrió tras

Por auto de dieciocho de a

izo constar que ninguna de las pa

amplió su demanda,

lo 41 fracción ll de la

con el escrito de

el Estado de Morelos,

contestación de demanda, tenién por perdido su derecho

paê hacerlo con posterioridad; por lo

a prueba por el término de cinco días

se mandó abrir eljuicio

ún para las partes

CUARTO. ADMISIÓ¡¡ OC P S Y AUDIENCIA DE

LEY.

td dos mil veinticuatro, se

sA'.
€ alouna'*;r'rraú v

{,uus, se le d
3ÁLâtu tomar

p les ofreció prueba

efecto, por lo quedentro del término concedido

eclaró precluido su derecho para hacerlo, sin perjuicio de

en consideración al momento de resolver el presente

juicio, las documentales exhibidas en su escrito inicial de

demanda y la contestación de demanda; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

QUINTO. DESAHOGO AUDIENCIA DE LEY.

Es así que, el once de julio del dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se htzo constar la

incomparecencia de las partes, ylo de persona alguna que

legalmente las representara, no obstante, de encontrarse

debidamente notificadas. Asimismo, se hizo constar que no

había pruebas pendientes de recepciÓn y que las documentales

ofrecidas por las partes se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Por lo que, una vez desahogadas las pruebas, y

pasando a la etapa de alegatos, se hizo constar que las partes

tal

5



no ofrecieron por escrito los alegatos que a su parte

corresponden; cerrándose la etapa de instrucción que tiene por

efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronunc¡a al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 bis de la

Constitución Política del Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,4, 16,

18 apartado B), fracción ll, inciso a), y 26 de la Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. î
SEGUNDO. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO 

,! ,,' ,,

En términos de lo dispuesto en la fracciÓn I del artícul3;€6

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se proceéb*n,:.;;:;r,

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos Q't;¿::.u.¡

el presente juicio.

Así tenemos que   

rectama de ta COMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; el acto

consistente en la nulidad de "a) El acuerdo pensionatorio

número SM/l76/24-08-23, mismo que se me notifico et día 04

de octubre de 2023, en el que se concede pension por

jubilacion sin otorgarme el grado inmediato que por ley me

corresponde. (Sic)"

Y como pretensiones:

1. ... la nulidad lisa y llana del acuerdo sM/176124-08-

23, emitido por la Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos...

2.- ... se me otorgue el grado inmediato...

-t
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3. El pago de una prima económica en razon de la

antigüedad generada.

4. El pago de las partes proporcionales de aguinaldo,

vacaciones, prima vacacional, vales de despensa y

quinquenios, correspondientes a todo el ti mpo que subsistió

la prestación del servicio...

5. La despensa familiar a que se [a fracción lll del

artículo 4, en relación con el artículo 28 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social

Policiales y de Procuración de Justicia

Seguridad Pública, retroactiva por todo

de servicios...

iempo de prestación

6. La afiliación de un Sistem e Seguridad Social

ón de servicios, asíretroactiva por todo el tiempo de p

è
ls
La
CA

+l
LJ
>)
0
L

'ü'1

$'

$-
ULÈ

A)

L

qJ

ca

q)

a*

L
L

q)

,qJLI
qJ

.t
\t{
C\¡

N

rtu
Tfq.,, 
" gë

mo las subsecuentes hasta la

las lnstituciones

Sistema Estatal de

que se dé cabal y

se sirva pronunciar

n

t., .l0g

Â.L,¡!

bido cumplimiento a la resolución

*rnrur*&lte H. Tribunal de Justicia Administ

7. El seguro de vida a que se la fracción lV del

artículo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, retroactiva por todo el

tiempo de prestación de servicios...

8. El bono de riesgo a que se refiere la fracción VII del

artículo 4 en relación al artículo 29, ambos de la Ley de

Prestación de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública...

9. La ayuda para transporte a que se refiere la fracción

Vll del artículo 4, en relación con el artículo 31 ambos de la Ley

de Prestación de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública...
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10. La ayuda para alimentación a que se refiere el

artículo 34 de la Ley de PrestaciÓn de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública...

11. El pago de horas extras por todo el tiempo que duró

la relación laboral con las demandadas...

12. El grado inmediato o inmediata superior' . . ".

En este contexto, de la demanda, de los documentos

exhibidos por la parte actora y de la causa de pedir, se tiene

como acto reclamado en eljuicio la inaplicaciÓn y/o omisión del

artículo 211 del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Jiutepec, Morelos, sobre el

acuerdo de pensión por jubilación de la C. María del Pilar Colín

Lázaro, emitido por EL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS.

rERcERo. GERTEZA DEL AcTo REGLAMADo i rui:;
El acto reclamado fue reconocido por la autoridad Ëg¡tr.::

demandada al momento de contestar la demanda entablada

en su contra; pero además su existencia quedó debidamente

acreditada con la copia ceftificada del acuerdo contenido en el

oficio SM/NC/1 8Ol2O23 sobre la pensión por Jubilación a la C.

   , emitido por el AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, exhibido por la

autoridad demandada, al cual se le confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracciÓn

ll, 490 y 491 del código Procesal civil para el Estado de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado, por tratarse de un documento pÚblico emitido por un

funcionario en el cumplimiento de sus atribuciones' (fojas 54-

62).

GUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

TT
l¡, ji\*-:**'
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El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juício, este Tribunal debe râ analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

La autoridad demandada al mento de producir

las causales decontestación al juicio, no hizo

improcedencia previstas en el artícu de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de More por lo que, resulta

umentos expuestosinfundado, porque el estudio de

0)
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por el responsable se reserva a a posterior, ya que

>) tienen íntima relación con el fondo el presente asunto; su

existencia, legalidad o ilegalidad en caso, será materia del

presente sentencia.Ï- ffefrdio que se aborde en el fondo
Å J /"\ Por último, analizadas las ncias que obran en

'sïrrÄ

ñ0t'i
gRÅ
o.

_ __aq|qs, este órgano jurisdiccional n
,rrt¿rflslnÆF,

;onrtsls improcedencia sobre la cual d
SALå

advierte alguna otra causal

pronunciarse, que arroje

como consecuencia el sobreseimiento del juicio; por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO DEL ACTO

RECLAMADO

Las razones de impugnación hechas valer por la parte

actora aparecen visibles a fojas siete a quince del sumario,

mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora aduce substancialmente lo siguiente.

1.- Que las autoridades demandadas violentan sus

derechos humanos; de seguridad social, derechos adquiridos

en primer término por Ser omisos a lo previsto en el artículo

211 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

9



Municipal del Municipio de Jiutepec, Morelos, toda vez que, el

acuerdo pensionatorio por Jubilación, debió tomar en cuenta

que se cumple con la única condición mencionada en el

artículo descrito con anterioridad, y esta es haber cumplido

cinco años en la jerarquía que ostenta, por lo que, al estar más

de cinco años consecutivos, le correspondía obtener el grado

inmediato superior.

Son infundadas en una parte, pero fundadas en otra,

las manifestaciones hechas valer por la parte actora, como se

explica a continuación.

Los artículos 294 y 295 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Jiutepec,

establecen !1t

I

Artículo 294.- Para los efectos de retiro del

servicio, por Jubilación o Pensión se establecerá el

siguiente procedimiento: L Los integrantes que soliciten

su Jubilación, lo harán por escrito dirigido al Titular de

la Secretaría, quien a su vez la remitirá al Área de

Responsabilidad Administrativa del Municipio, para su

análisis y trámite correspondiente; ll. Esta solicitud será

entregada con tres meses de anticipación a la fecha en

que el integrante pretenda separarse del servicio;

Artículo 295.- El personal que al momento de

su Jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía

que ostenta, para efectÒs de retiro, le será otorgada la

inmediata superior. Esta categoría jerárquica no

poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le

tendrá la consideración, subordinación y respeto

debido a la dignidad del ex-integrante, percibiendo la

remuneración que le corresponda de acuerdo a su

n uevo grado jerárquico.

í,.4¡Þ.-1.;.. ".. ;, -l:ir

ìt:
0'l:;.>.- -'Aì¡.:..r É__ -¡l

Dispositivos de los que se desprende que el personal

que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en

l0
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la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será

otorgada la inmediata superior.

En este sentido, las leyes deben interpretarse de

manera sistemática para que sus disposiciones sean

congruentes entre sí, por lo que dichos preceptos no deben ser

interpretados aisladamente, sino de era armónica; esto es,

si en el artículo 294 en comento, te el establecimiento del

requisito para que el elemento a quien se considere

con derecho a que le sea oto a pensión o jubilación, a

Titular de la Secretaria;solicitarlo mediante escrito dirig

en tanto que, en el diverso 295,

la autoridad Área de Respon

erte la obligación para

Municipio, de analizar si quien s

ha cumplido cinco años en la

lidad Administrativa del

ta la pensión o jubilación

rarquía que ostenta, para

'1 lrlf¡fectos de retiro, lo anterior a
;j .i:'{r 1

categoría inmediata superior;

e que le sea otorgada la

vez que es la autoridad

,':,:lrp,ffuien cuenta con los elementos ecesarios para determinarlo,
-'..tJ

a\t por lo que hacerlo de manera ntraria seria ir en contra del
È _Àr.A
a" principio pro persona, consiste en adoptar la interpretación

más favorable al derecho humano de que se trata, en el caso

el derecho a una pensión más favorable a la persona.

Siendo esto así, en razon de que las normas relativas a

los derechos humanos deben interpretarse de conformidad la

propia Constitución y los tratados internacionales de los que

México sea parte, lo que se traduce en la obligación de analizar

el contenido y alcance de esos derechos a partir del principio

pro persona; de modo que ante varias alternativas

interpretativas, se opte por aquella que reconozca con mayor

amplitud los derechos o bien, que los restrinja en la menor

medida, y en el caso, como se ha precisado, debe

seleccionarse la opciÓn interpretativa que genere mayor o

mejor protección a los derechos humanos del quejoso, máxima

ll



que si los miembros de los cuerpos policiacos tienen derecho

a la pensión de retiro o jubilación, esto les garantiza un ingreso

adecuado para una vida digna y decorosa después de su vida

activa.

En esta tesitura, del acuerdo contenido en el oficio

SM/NC/18012023 sobre la pensión por Jubilación a la C. 

 , emitido por el AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, se desprende:

...que la C.   o, causó alta a

partir del veintiuno de octubre del año mil novecientos

noventa y nueve a la fecha del presente dictamen,

ostentando el último cargo de Policía, adscrita a la

SecretarÍa de Seguridad Pública, Tránsito y vialidad. t
1

I

ìlf ' ,'

De las diligencias de investigación propias de esta *¡:,' i-.r"

Comisión de Pensiones y Jubilaciones, la C.    -: . ' ": :. .:-l::

 , acredita fehacientemente un.a ;' :'ìiÀr

antigüedad laboral devengada para el Ayuntamiento de +'b" - r'i

Jiutepec, Morelos de 23 años, 9 meses y 07 días, de

servicio ininterrumpido para la Administración Pública de

Jiutepec, Morelos.

ACUERDO SM/NC/1 8OI2O23 POR EL QUE SE

CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN

A LA C. .

PRIMERO. - Se concede pensión por Jubilación a la C.

   quien ha prestado sus

servicios en elAyuntamiento de Jiutepec, Morelos, como

último cargo de Policía, adscrito a la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad.

SEGUNDO. - La cuota mensualserá a razon del 75% del

último salario percibido al momento del otorgamiento de

la pensión en virtud de que se acreditó la hipótesis

t2
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jurídica establecida en el artículo 16, fracción ll, inciso f),

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, con el cargo a la

partida presupuestal destinada para pensiones.

TERCERO. - El mo

tomando como base

solicitante, según lo c

de la pensión se calculará

mo salario percibido por el

I artículo 24 párrafo segundo

de la Ley de Prestac de Seguridad Social de las

lnstituciones Policial e Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de dad Pública

ITORIOS

PRIMERO. - Remí presente Acuerdo

Pensionatorio alTitu del Periódico Oficial "Tierra y

Ì¡ifl NÀL Df lrjsr ict¡. Ðfltf risiRÂTtvA

ta. rs-,A00 0i floR¡Lîs
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Libertad", Organo

de Morelos.

SEGUNDO.- El p

entrará en vigor a

Periódico Oficial "Tie

sión delGobierno del Estado

Acuerdo Pensionatorio

uiente de su publicación en el

Libertad" Órgano de difusión

a

del Gobierno del Estado de Morelos

De la transcripción anterior se observa que la autoridad

responsable al momento de analizar la solicitud de pensión del

aquí enjuiciante, reconoció que   , se

desempeñó como Policía, del veintiuno de octubre de mil

novecientos noventa y nueve al dia veintinueve de agosto

de dos mil veintitrés, fecha en la que se realizo el dictamen;

por lo que es inconcuso que debió otorgarse la pensión

en su favor, tomando en consideración la remuneración

correspondiente al grado inmediato super¡or al ostentado.

En efecto, los artículos 74 y 75 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, al respecto

establecen:

13



Artículo 74.- Las instituciones policiales, establecerán

su organización jerárquica, considerando al menos las

categorías sigu ientes:

l. Comisarios;

ll. lnspectores;

lll. Oficiales, y

lV. Escala Básica.

En la Policía Ministerialse establecerán almenos niveles

jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones

del presente artículo, con las respectivas categorías,

conforme al modelo policial previsto en esta Ley.

Artículo 75.- Las categorías previstas en el artículo

anterior considerarán, al menos, las siguientes

jerarquías:

l. Comisarios:

a) Comisario General;

b) Comisario Jefe, y :

c) Comisario. ..i;,:ì
" ,.,t._.

ll. lnspectores:

a) lnspector General;

b) lnspector Jefe;

c) lnspector.

lll. Oficiales:

a) Subinspector;

b) Oficial, y

c) Suboficial.

lV. Escala Básica:

a) Policía Primero;

b) Policía Segundo;

c) Policía Tercero, y

d) Policía.

Dispositivos en los que se prevé la organ¡zaciÓn,

categorías y jerarquías del personal de las instituciones de

seguridad pública; en el caso, la actora se encontraba

situado en la categoría de escala básica, ostentando el

14
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grado jerárquico de policía; resultando procedente en

consecuencia, que el Ayuntamiento demandado al

momento de decretar la pensión en su favor, considerara

el grado inmediato superior, es decir, el correspondiente

a policía tercero dentro de la citada escala básica.

Lo anterior únicamente para efectos det cálculo del

beneficio económico correspondiente, en el entendido de

que los alcances de la norma no pu

distintos al económico.

extenderse para fines

Consecuentemente, al m de emitir el acuerdo

lliBirNAL DÊ JLST]Cj,Â. Ð1.Íf llsT¡ÁllvA

DR IÍADO D: fiORNîS
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por el cual fue concedida la pensión

la aquí actora, la autoridad respon

jubilación en favor de

remuneración correspondiente al g inmediato superior;

esto es, el de policía terce para efectos de su

cuantificación respectiva.

: :i En las relatadas condicion , al ser fundados los

le debió considerar la

agravios hechos valer por la enjuici , se declara la nulidad

. âi ,-d9[: acuerdo contenido en el ofici C118012023 sobre la
: . :'
.,.þ"ensión por Jubilación a la C.  ,

emitido por el AYUNTAMIENTO NICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS; para efecto de q la autoridad responsable

reconozca a favor del quejoso el grado inmediato superior,

esto esn el de policía tercero, únicamente con el objeto de

que sea cuantificada la pensión otorgada en su favor tomando

en consideración la remuneración correspondiente a dicha

jerarquía.

Asimismo, se condena a la autoridad demandada a

pagar a    las diferencias

correspondientes a la pensión otorgada, eñ razon de la

remuneración del grado inmediato superior, desde la fecha en

que entró en vigencia el acuerdo pensionatorio

respectivo.

15



SEXTO. PRETENSIONES

Por cuanto a las pretensiones señaladas a numerales 1,

2 y 12, consistentes en la nulidad lisa y llana del acuerdo,

emitido por la Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y se me

otorgue el grado inmediato, las mismas se encuentran

satisfechas de conformidad con lo señalado en el considerando

anterior.

Respecto de su pretensión señalada a numeral 6,

consistentes en la inscripción del actor a un Sistema de

Seguridad Social, resulta improcedente, es así toda vez que,
I

qUe nunca ha existido convenio con las lnstituciones que

solicita el actor, porque el artículo 12 de la l-ey del Seguro

Socra/ no contempla a los trabajadores al servicio de las 
:"

administraciones públicas dentro del régimen obligatorio.
_.7

Respecto a la pretensiÓn en estudio, en una nuer/a d;o:
reflexión esta autoridad actuando en Pleno, toma en

consideración lo establecido por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relaciÓn al pago

de cuotas obrero patronales, en el criterio jurisprudencial bajo

el rubro y texto siguiente:

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES

MUNICIPALES.T

I Registro digital: 161599; Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Laboral, Tesis:

Za7J. 10012011, Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta. Tomo )CC(V, Julio de

2011,página 583, Tipo: Jurisprudencia.

Contradicción de tesis 7L|2OIL. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del

Centro Auxiliar de la Quinta Región y Primero en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer

Circuito, 18 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:

María Marcela Ramírez Cerrillo.
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Los trabajadores que prestan sus servicios para la

administración pública municipal en cualquier

entidad de la República Mexicana, no tienen derecho

a ser incorporados al lnstituto de Sequridad v
Servicios Sociales de Ios Traba adores del Estado

por el simple hecho de que exista relación de trabaio.

sino que resulta indispensable que el Municipio de

trate a

n. Esto es así

porque la Ley que rige al lnstit

fracción Vlll, establece que

en su artículo 1o.,

râ aplicada a las

dependencias, entidades, tra res al servicío civil,

pensionados y familiares derech abientes, entre otros,

e:
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de las administraciones públi

trabajadores, en los casos en

con el lnstituto en los térmi

in en

municipales, y sus

celebren convenios

la propia Ley; de ahí

la existencia de tal

conven

trab ores mun¡c¡ o n

Del anterior criterio jurisprudencial se desprende que,

para que los trabajadores de la administración pública

municipal puedan ser incorporados al lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, debe

existir previamente un convenio, para que sea obligatoria la

inscripción de los trabajadores municipales; y en el caso que

nos ocupa, la autoridad demandada manifestó expresamente

que no existe un convenio con ninguna de las instituciones de

seguridad social como lo son el lnstituto Mexicano del Seguro

Tesis de jurisprudencia 100/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del veinticinco de mayo de dos mil once.
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Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales para los

Trabajadores del Estado.

Aunado a lo anterior, aun en el supuesto de que llegue

a existir el convenio con las instituciones antes mencionadas,

sólo tendrían derecho a disfrutar de los beneficios de

seguridad social a partir de la fecha de la celebración del

convenio correspondiente; sin embargo, las autoridades

responsables deberán otorgar los beneficios de seguridad

sociat, en los términos en que le fueron prestados al aquí

quejoso cuando se encontraba en activo.

For lo tanto, se advierte que existe también un

impedimento para que, el pago se realice en forma retroactiva,

en caso de que se llegue a firmar el convenio entre la

lnstitución de Seguridad Social y el Municipio. Lo anterior es

así, en términos del siguiente criterio jurisprudencial.

,.SEGURO SOCIAL, INSCRIPCIÓN AL RÉGIMEN DEL. i
TRABAJADORES DE ORGANISMOS PÚELICOS

DESCENTRALIZADOS.2

Conforme al contenido delartículo decimoctavo transitorio de

la Ley del seguro social publicada en el Diario oficial de la

Federación el día 12 de marzo de 1973, tratándose de la

incorpóración al régimen obligatorio de los trabajadores de

empresas descentralizadas y cuyos contratos colectivos de trabajo

consignen prestaciones superiores a la ley, se efectuará a partir

de la fecha de la aprobación del estudio correspondiente. De lo

anterior se sigue que la inscripción al lnstituto Mexicano del

Sequro Social de los trabaiadores al servicio de patrones con

las características aludidas.. no es inmediata. va que debe

mecliar un estuclio al respecto. V que éste sea aprobado. para

2 Registro digital: 191084, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Epoca,

Mater-ías(s); La-boral, Tesis: l.9o,T. J142, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo XII, Octubre de 2000, página L243, Tipo: Jurisprudencia.
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que opere la incorporación corresoond iente: v mientras esto

no suceda o se pruebe oue va ac . el orqanismo

descentralizado estará exento de cumplir con la oblioación de

la inscripción relativa. v todo lo derivado de ella."

Por lo tanto, esta autoridad considera que es

improcedente la exhibición y pago retroactivo de las cuotas

patronales por todo el tiempo e duro la relación

n al lnstituto de

jadores del Estado.

administrativa, así como su i

Seguridad y Servicios Sociales de I ba

Por cuanto a las pretensio n numerales 8, 9 y 10,

respecto del pago de bono de uda para transporte y

Oe
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ayuda para alimentación, devienen

Lo anterior, porque los artíc

transitorio de la Ley de Prestacion

,/"9 
tnttituciones Policiales y de

,.,'$ìEtèma Estatal de Seguridad Pú

Artículo 29. Se

ndadas.

29,31y34ysegundo

de Seguridad Social de

ración de Justicia del

-, ....1 ì¡'].:l:?;'--

, , ¡-r ¿;: ;f
ì. r,:, ;t.ig

.. - ii-¡i-å.,¿,å

dicen:

ferir a los sujetos de la Ley

una compensación o delservicio, cuyo monto

mensual podrá ser de días de Salario Mínimo

GeneralVigente en la Entid

Artículo 31. Por cada día de ser:vicio se podrá conferir a

los sujetos de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo

monto diario será, por lo menos, del diez por ciento del

Salario Diario Mínimo GeneralVigente en Morelos.

Artículo 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a

los sujetos de la Ley una ayuda para alimentación, cuyo

monto diario será, por lo menos, del diez por ciento del

Salario Diario Mínimo GeneralVigente en Morelos.

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los

artículos 27,28,29,30,31,32,34 y 35, entrarán en

vigencia a partir del primer día de enero del año 2015,

19



debiendo realizarse las previsiones presupuestales

correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para

dicho Ejercicio Fiscal.

Preceptos legales de los que se desprende que las

instituciones de seguridad podrán confer¡r una compensac¡ón

por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de

hasta tres días de Salario Mínimo General Vigente en la

Entidad; que por cada día de servicio se podrá conferir a los

sujetos de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario

será, por lo menos, del diez por ciento del Salario Diario

Mínimo General .Vigente en Morelos; y que por cada día de

servicio se podrá conferir a los sujetos de la Ley una ayuda

para alimentación, cuyo monto diario será, por lo menos, del

diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en

Morelos; v que tales prestaciones entrarían en viqencia q

partir del primer día de enero del año dos mil quince.

Concediendo tales preceptos legales una facultad del

Gobierno del Estado de Morelos, de otorgar o no, dichâs: .

prestaciones; tampoco las prestaciones gue reclama el

demandante se encuentran dentro de las previstas como

mínimas para los trabajadores al Servicio del Estado de

Morelos, en términos de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos.

Mas aún, atendiendo a que eltérmino podrá deviene del

verbo expresado en infinitivo "poder"3, que en su acepción que

nos ocupa significa conforme al diccionario de Real Academia

Españolaa, lo siguiente: "Tener expedita la facultad o potencia

de hacer algo".

Por lo tanto, el contenido de las normas sujetas a

estudio, si bien no otorga una facultad discrecional o

3 La palabra podrá se define como el conju. v. Conjugación del verbo poder. Esto puede ser consultable en
la página web https://www.defìniciones-de.com
a Consultado en la página web https://dle.rae.es/poder el 05 de agosto de 2024.
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caprichosa a las autoridades demandadas, lo cierto es que

dicha facultad de otorgamiento de una compensación, no

equivale a prestaciones incorporadas de manera obligada a

las percepciones, ya que está sujeta a diversos factores que

no están bajo el control directo y permanente de las

autoridades demandadas, principalmente al factor

presupuestal; toda vez que es el Cong del Estado de

Morelos, quien autoriza el presupuesto de resos, y en ese

presupuesto de egresos se señalan las

por conceptos preestablecidos, en este

Cuerpos de Seguridad Pública, por lo

ades erogadas

dependiendo de la capacidad y m presupuestal que

ejerza anualmente el Estado, el leg or le confía la
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, salarios de los

en todo caso y

servicio, ayuda de

entos de seguridad

posibilidad de "compensar" por riesgo

pasajes o ayuda de alimentos, a los el

pública, estos se tornen

anente.

ncia las restacion

u

I

n

¿.' ¿ !--..i:1

improcedentes.'-
Por cuanto al pago de horas ext señalada en sus

pretensiones a numeral 11, deviene infu dado, lo anterior de

conformidad como lo establece el Alto Tribunal, ya que los

miembros de las instituciones policiales, ro pueden

considerarse trabajadores al servicio del Estado regidos por

normas laborales, toda vez que su relación con el poder público

se rige por disposiciones de naturaleza administrativa. Por lo

anterior, la Segunda Sala indicó que si bien el pago

extraordinario está previsto como un derecho constitucional

paralos trabajadores al servicio del Estado, elcual dispone una

duración máxima de la jornada de trabajo y el tiempo que

exceda será pagado como tiempo extraordinario, lo cierto es

que esta norma no es extensiva para los servidores públicos

2t



que se enuncian en la fracción Xlll apartado B del citado

artículo 123

Así las cosas, la Sala manifestó que el pago

extraordinario no representa un derecho constitucional para los

agentes del Ministerio Público y los elementos de las

instituciones policiales, debido a que éstos se rigen por sus

propias leyes y están excluidos de los derechos previstos para

los trabajadores al servicio del Estado, lo anterior, debido a que

la prolongación de su jornada de trabajo es por causas

extraordinarias, como es la urgencia, el riesgo y/o peligro en

que se encuentren los trabajadores en la fuente de trabajo y

que hacen necesario atender la contingencia.

Contrario a lo anterior, es procedente pago de vales de
¿'t

despensa señalada a numeral 5, es procedente a partir de ld

fecha de jubilación; de conformidad con lo previsto por 
-ë.1

artículo 285 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social d_-9, '

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatalde Seguridad Pública, que establece que todos

los elementos policiacos tienen derecho a disfrutar de una

despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a

siete días de Sala¡'io Mínimo General Vigente en la Entidad.

Por tanto, es procedente el pago despensa familiar

desde el día siguiente en que fuera publicado el acuerdo

pensionatiorio en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", de

conformidad como lo establece el artículo "SEGUNDO"

Transitorio, del acuerdo contenido en el oficio

SM/NC/1 8012023 mediante el cual se otorgÓ la pensión por

Jubilación a la C.   , emitido por el

AYUNTAMIENTO MUNICTPAL DE JIUTEPEC, MORELOS,

así hasta el mes de octubre de dos mil veinticuatro; mes

5 Artículo 28: Todos ìos sujetos de Ia Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa familiar mensual,

cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad.

f

i.-,,. ,ì-- --j
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en el que es aprobada la presente resolución; y debiendo

integrar dicho concepto a la pensión por jubilación

otorgada en favor de  

La prestación señalada a numeral 7, respecto del seguro

de vida.

Esta prestación la reclama de neftr retroactiva hasta

que se dé debido cumplimiento a la ncia, en los términos

reclamados resulta improcedente e retensión, porque esta

prestación se concede para u tualidad en que el

asegurado falleciera y sus ben ci rios puedan cobrar la

poliza, lo cual en el presente identemente no se dio

dicha hipotesis.

Ahora supliendo la deficie de la queja, misma que

nal, cuando se trate depuede ser aplicada por este Tri

t\q
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prestacion

i" .futora ten

:::. rjff¡r¡nistrativa del Estado de os y con apoyo en el
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u ie nte criterio

SUPLENCIA DE LA DE CIENCIA DE LA QUEJA EN

EL JUICIO CONTE IOSO ADMINISTRATIVO.

OPERA E QUE

RECLAMA ESU

PENSIÓN

NAYARtT).6

6 Registro digital: 2021261; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima

Época; Materias(s): Administrativa; Tesis: (V RegiÓni5o.32 A [10a.); Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación. Libro 73, Diciembre de 2019, Tomo ll, página

1178; Tipo: Aislada
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA

eulNTA nrclótt.
Amparo directo 38312019 (cuaderno auxiliar 75312C19) del írdice del Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Bla
California Sur. 27 de septiembre de 2019. Unanimidad de votcs. Ponente: Edwigis Olivia
Rotunno de Santiago. Secretario: Rodolfo Alejandro Ramos Santillán.
Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre Ce 2019 a las 10:18 horas en el

Semanario Judioial de la Federación.

es de naturaleza la

ga el carácter de pensi

con fundamento en los numeral

ministrativas y la parte

o como este caso; ello

de la Ley de Justicia

DE
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De los artículos 10 y 37 de la Ley de Justicia y

Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit se

advierte que la autoridad debe suplir la deficiencia de

la queja en los asuntos en los que intervengan menores

de edad y sujetos de interdicción; asimismo, que a falta

de norma expresa se aplicarán las disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

de los tratados y convenios internacionales, de la

legislación administrativa de la entidad y los principios

generales del derecho. Por su parte, el Protocolo

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales "Protocolo de San Salvador" y el Pacto

lnternacional de Derechos 
'Económicos, Sociales y

Culturales establecen el derecho de toda persona a

disfrutar de una seguridad social que le proteja contra las

consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la

imposibilite física o mentalmente para obtener los medios

para llevar una vida digna y decorosa. En consecuencia,

en el juicio contencioso administrativo en el Estado dq

Nayarit relativo a la correcta cuantificación de una

pensión (derecho hurnano de segunda generación), la

interpretación debe optimizarse en favor del pensionado,

pues éste se encuentra en desventaja y desigualdad

respecto de su contraparte, por lo que debe operar en su

favor la suplencia de la deficiencia de la queja, con

independencia de que la naturaleza de la relación sea

administrativa y no laboral, pues las causas que

originaron el auxilio que la ley le brindaba durante su

época laboralmente activa, no sólo se mantienen, sino

que se agudizan, porque lo habitual es que como

pensionista sus ingresos se reduzcan y, con ello, la

posibilidad de contar con asesoría legal adecuada.

Aunado a que si bien no enfrenta un desequilibrio

procesal en los juicios promovidos con motivo de un

trabajo remunerado, lo cierto es que lo sufre respecto de

los beneficios de seguridad social que las leyes le

confieren, lo cual lo coloca en una situación igual o de
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menor posibilidad de defensa, atento a que, en estos

casos, Ia pretensión que se exige por la vía jurisdiccional

prácticamente se limita a lo suficiente para subsistir, lo

que le impide hacer erogaciones para contratar los

servicios de asesoría legal profesional; en la inteligencia

de que dicha suplencia tiene razón de ser cuando existan

causas jurídicamente vál para preservar u otorgar

algún derecho, por lo si no se advierte que su

alidad, bastará con que asíaplicación conduzca a

se declare, sin neces

del asunto.

Se considera que esta p
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ción debe ser otorgada

ahora que la actora es jubil in que sean válidas las

defensas de las demandadas en ión a que esta prestac¡ón

solo es aplicable a los eleme ctivos por lo siguiente:

De la lectura de la Ley Prestaciones de Seguridad

e hacer un estudio oficioso

les y de Procuración de

uridad Pública, se advierte

de los elementos en activoglJ_e.l fos derechos Y Prestaci

están distribuidos en varios
_(_r..'

I
t
!

"Ïtsððiát oe las lnstituciones P
i ,,i,"'' JüsÍicia del Sistema Estatal de

legales de la misma;

entre ellos el artículo 4 fracc

de la prestación en estudio

que prevé el otorgamiento

Es así el artículo 24 de esa isma ley señala entre otros

temas relativos a la jubilación d

Artículo 24. ...

ina lo siguiente:

Las pensiones se integrarán por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y la compensación de fin

de año o aguinaldo.

7 Articulo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de a misma, se les otorgarán
las siguientes prestaciones:

iV.- fl disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de
salario mínimo general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos meses de
Salario Mínimo GeneralVigente en el Estado, por muerte accidental; y 300 meses de
Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.

25



Destacando que, este párrafo establece que la pensión

debe incluir las prestaciones del elemento que tenía en

activo, entre ellas por consecuencia el pago de un seguro de

vida.

A mayor abundamiento, en el caso específico de la

lectura del concepto de seguro de vida, resulta obvio que

monetariamente no pueden integrarse al monto económico de

la pensión, al no haberse dado la hipótesis, es decir, la muerte

de jubilado

En esa tesitura si la pensión debe integrarse por

mandato de ley, con las prestaciones que el elemento policial

tenía en esa calidad, lo siguiente es que al convertirse en

pensionado siga gozando de esa prestación o derecho, hasta

en tanto se den los supuestos, como lo es el fallecimiento del

pensionado.

En las relatadas consideraciones, si el seguro de vida

eS una prestación o derecho la actora cuando estaba en

funciones, entonces eS acreedora de ese derecho o prestación

en su calidad de pensionada, para que cuando llegue a darse

ese supuesto sus beneficiarios puedan obtener dicho pago.

Respecto de las prestaciones que pretende la

recurrente consistente en pago de aguinaldo, vacaciones,

prima vacacional, vales de despensa y quinquenio, señalada a

numeral 4, las misma resulta improcedentes, en los términos

señalados por la actora.

Ahora bien, del análisis realizado a las documentales

descritas y valoradas en párrafos que anteceden, este Tribunal

arribó a la conclusión de que la pensionada  

  , prestaba sus servicios en el

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, desempeñando el cargo

de Policía, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

i -i
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En esta tesitura, lo que pretende es el pago y la

integración a su pens¡ón por pago de quinquenios, y

valoradas las documentales ofertadas por las partes

consistentes en recibos de nómina. a nombre de  

 , con puesto de Policía adscrito a la

Secretaría de Seguridad Pública, T sito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos , y con número de

se encuentran agregados de fojas

principal y que fueron exhibidos por

se aprecia en elapartado correspond

la parte actora no percibía el pago de

do 0991, mismos

90 del expediente

utoridad demandada,

prestación consistente

en quinquenios; ya que, dichos co s no se encuentran

deducidos como percepciones d bajador pensionado;

documentales a las cuales se les valor probatorio de

conformidad con lo previsto por culos 437 tracción ll,
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del Código Procesal I Estado, de aplicación

a la ley de la materia. qLre. es rnconcuso que

-,,.,r.,,.. la-,;PêÉe recurrente, noa itó e, dichos conceptos

To"rlnaran þarte de las
--'l.-,î

?+il0Â¿gr
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supletona

i -,.
ES asignaciones que le

fueran otorgados al encont en ivo; por lo tanto, no

pueden ser integrados a la pe sión por jubiiación

De ahí, la improcedencia de dicha prestaciÓn.

Ahora, respecto del pago de aguinaldo, vacaciones,

prima vacacional y vales de despensa, por todo el tiempo que

subsistió la prestación del servicio, resulta improcedente.

Ello es así, porque las autoridades demandadas al

momento de producir contestación al juicio manifestaron que

de acuerdo a lo señalado en el artículo 200 de la'Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos tenía

noventa días para solicitar el pago de las prestaciones que dice

tener derecho.
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Es importante mencionar que el fundamento de la

institución de la prescripción se encuentra en la necesidad de

dar seguridad jurídica a las relaciones entre las partes

procesales como consecuencia de Su no actuación en relaciÓn

con los derechos que la ley les concede, evitando la

incertidumbre y la prolongacién en el tiempo de manera

indefinida de la posibilidad de que se exija su cumplimiento y

tiene sustento constitucional en lo previsto en el artículo 17 de

la Constitucion Federal, que señala:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni

ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por triþunales que estarán
expeditos para impartirla en los plazos v términos que fiien las

!.W,, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e

imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales. ...

Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le

administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyeS

y es correlativo de una obligación: la sujeción del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el

quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligaciÓn

que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de

reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley

les concede.

En esta línea de pensamiento, se tiene que bajo el

término prescripción se recogen dos instituciones

esencialmente distintas entre sí: la prescripciÓn adquisitiva y la

qrescripción extintiva. Por ser la que al caso interesa,

únicamente se harâalusión a la segunda de las figuras citadas.

La prescripción extintiva provoca la desaparición de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

28



\{lr=l I

ii\ili\ t
t..¡..!,1_:.1 I

ÖI

T}A
IÀ:8JIÀL DE lf JsÏtcl¡. Atf ltt{s.r iÁnvÂ

xl rsfAijo 0a HoRÍtos

EXPEDTENTE TJA/ 3aS I zot I 2023

puramente negativo como es el no ejercicio de su derecho por

el titular del mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por el mero

hecho de no reclamarlos durante el plazo fijado por la ley.

En el caso que nos ocupa,

norma especial, es el artículo 20

Seguridad Pública del Estado

ma aplicable por ser la

a Ley del Sistema de

orelos, sin embargo,

este Órgano colegiado aplica po

la parte actora, la figura de la

la de mayor beneficio a

pción contenida en el

artículo 104 de la Ley del io Civil del Estado de

Morelos, mismo que establece rguren te:

Artículo 104.- Las acciones
prescribirán en un año. con

que surjan de esta Ley
ón de los casos previstos en los

artículos siguientes.

Dicho de otro modo, al

el artículo 104 de la Ley
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regulación del

r la prescripción a que se

I Servicio Civil del Estado

de naturaleza , ello implica que el

dicho numeral uce únicamente en la

e deberá transcurrir para

que el gobernado encuentre desvanecido su derecho a

reclamar las acciones que deriven de dicho ordenamiento

legal.

Por lo tanto, si bien es cierto que el actor tiene derecho

a recibir el pago de sus prestaciones, es procedente condenar

al pago de aquellas que aún no se encuentran prescritos; al

haberlas solicitado dentro de un año que establece el artículo

104 de la Ley del Servicio Givil del Estado de Morelos.

Por lo que, si el actor ingresó su demanda con fecha

diez de octubre de dos mil veintitrés, en la cual solicitó el pago

de dichas prestaciones, lo procedente únicamente es entrar en

el análisis de las prestaciones no prescritas, un año atrás del

29



diez de octubre de dos mil veintitrés, esto es, a partir del diez

de octubre de dos mil veintidós.

La autoridad demandada exhibió diversas

documentales, consistentes en recibos de nÓmina, a nombre

de   , con puesto de Policía adscrito

a la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos , y, con número de empleado 0991, mismos

se encuentran agregados de fojas 75 a 77 y 87-90 del

expediente principal, las cuales fueron valoradas en párrafos

anteriores, y de las que se aprecia que con fecha 2022-01-31,

2022-12-20,2023-01-18 fue pagado el concepto de aguinaldo,

correspondiente al año dos mil veintidós, además que con

fechas 2022-01-04, 2022-08-26, 2023-01-03 y 2023-08-25,

fueron pagados los conceptos de vacaciones y prima

vacacional, respectivamente. De igual manera, anexaron

escrito de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés,

en el cual el apoderado legal de la moral 

    manifestó que en

cumplimiento al Contrato de Prestación de Servicios de

Dispersión, a través de monederos electrónicos celebrado

entre la moral y el Municipio de Jiutepec, se ha dispersado en

favor de , por concepto de vales a

tarjeta de despensa a partir del año 2017, documental a la cual

se le otorga valor probatorio de conformidad con lo previsto por

los artículos 437 fracción ll, 490 y 491del Código Procesal Civil

del Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y las

cuales no fueron objetadas por la parte actora, de ahí que

devienen improcedentes los pagos por dichos conceptos, por

todo el tiempo que duró la prestacíón del servicio.

Lo procedente es el pago de vacaciones

proporcionales al año dos mil veintitrés, que reclama la

quejosa.
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La Ley del Servicio Civil de la entidad, en su artículo 33,

establece;

Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses
de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos
anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en
las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo
caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos
urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los
servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. Cuando
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Esto es así, ya que como man

adeudan las vacaciones correspondientes al año dos mil

veintitrés, cuestión que fue aceptada por las autoridades

demandadas.

lgualmente, es procedente el pago de la pr¡ma

vacac¡onal, del periodo comprendido del uno de enero del dos

mil veintitrés al cuatro de octubre de dos rnil veintitrés.

La Ley del Servicio Civil de la entidad, en su artículo 34,

establece;

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no
menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que les

correspondan durante el período vacacional.

3l



Las autoridades demandadas manifestaron que

únicamente se adeuda lo proporcional al pago de prima

vacacional, correspondiente al año 2023.

Es procedente el pago aguinaldo proporcional, del

periodo comprendido del uno de enero al cuatro de octubre de

dos mil veintitrés.

La Ley del Servicio Civil de la entidad, en su artículo 42

establece;

Las

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del
Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido
en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda
a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que
hubieren laborado una pafte del año, tendrán derecho a recibir
la parte proporcional de acuerdo con eltiempo laborado.

autoridades demandadas señalaron que

únicamente es adeudado del pago de aguinaldo proporcional

al año dos mil veintitrés.

Consecuentemente, y tomando en consideración el

salario que percibía la actora, de conformidad con l" ì
Constancia Salarial expedida por el Director General de ''

Recursos Humanos y Oficial Mayor, ambos del Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos, de la cual se desprende que la hoy

recurrente, percibía una remuneración mensual de $10,126.00

(diez mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.l'l ); documental a la

cual se le otorga valor probatorio de conformidad con lo

previsto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado, de aplicación supletoria a la ley de

la materia; por lo que se condena a la autoridad demandada

GOMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS a pagar a

 , IA CANtidAd dE

$26,251.37 (veintiséis mil doscientos cincuenta y un mil

pesos 371100 m.n.), atendiendo las siguientes operaciones

aritméticas:
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Es procedente el pago de

En términos de lo previsto

del Sistema de Seguridad Públ¡

ordenamiento legal que tiene por

organización y funcionamiento

EXPEDTENTE TJA/3aS I zOL I 2023

rima de antigüedad.

I articulo 105 de la Ley

del Estado de Morelos

el

regular la integración,

Sistema Estatal de

r ffourioa
;l /g\erán

d Pública, las lnstituc de Seguridad Pública

garantizar, al menos las es previstas como

mínimas para los trabajado al icio del Estado de

:"' Nfófelos; de lo que se advierte UE ordenamiento remite a

.la Ley del Servicio Civil de

establece;

, en su artículo 46

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las

normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce
días de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima

de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el

salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínimo, se considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se

separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagarâ a los que se separen por causa justificada y a los que

sean separados de su trabajo independientemente de la

justificación o injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento;y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea
su antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las
personas que dependían económicamente del trabajador
fallecido.

$23,053.29

$2,558.47

$639.61

AGUINALDO 2023
90 días x año
01 enero al 04 octubre2023=277 días
277 1365. 90=68. 30 d ías*$337. 53
SEGUNDO PERIODO VACACIONES 2023
l0 días x año
01 enero al 04 octubre2023=277 días
277 1365. 1 0= 7 .58 días"$337.53
PRIMA VACACIONAL2O2S

i:itj : 
j: ;;' u nãiä. ¡ o n co r res p o n d i e nte a t 

ffi 
i o d o

01 enero al 04 octubre2023= 277 días # Ë
277 1365* 10= 7.58 días *$337.53=$2,558.¿&þS



Consecuentemente, es procedente el pago de la
prima de antigüedad (el importe de doce días de salario por

cada año de servicios), tomando en cuenta como base para el

pago de la misma, el último salario percibido por la actora, lo

anterior, toda vez que el mismo no excede el doble del salario

mínimo vigente en el año dos mil veintitrés, la cual equivale a

veintinueve años, cinco meses y seis días de servicios

prestados, como consecuencia de la aprobaciÓn de su

pensión por jubilación.

Ahora bien, como anteriormente se dijo se le reconoció

una antigüedad de veintinueve años, cinco meses y seis

días de servicio lo que equivale a diez mil quinientos noventa

y seis días. Para obtener el proporcional, se dividen los 10,596

días entre 365 que son el número de días que conforman un

año, lo que nos arroja como resultado 29.03 años de servicio.

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando $337.53

(trescientos treinta y siete pesos 53/100 M.N.), que es salario

percibido por el actor por 12 (días) por 29.03 (años trabajados):

Salario diario $337 .53 * 12 (días). 29.03=$117,581.95 $117,581.95

,", ,,Total , ',

Por lo que se condena a las autoridades demandadas

a pagar la cantidad de $117,581.95 (ciento diecisiete mil

quinientos ochenta y uno pesos 95/100 M.N.) por cuanto a la

prima de antigüedad.

Cumplimiento que deberán realizar las autoridades

demandadas, en el plazo improrrogable de diez días hábiles

contados a parlir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento

a la Tercera Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso

de no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo

i-.!!*?t
.'. I¡t
ilì
,; ';

i

34



\Ae
,[m\ lT ]a
\='llL-, I

OI
'IÌ:$Jl\iAt 

DE ]rrSTiCt¡. Ðf llf¡lsïn¡nvÁ
nL f.sIADo 0Ë üma!6

EXPEDTENTE TJA/ 3aS I 2Ot I 2A23

establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Gantidades que las autoridades deberán enterar en

la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: , Clabe

interbancaria BBVA Bancomer: 5 a

nombre del Tribunal de Justicia Administ del'Estado de

Morelos, RFC: , se e como concepto

3, comprobanteel número de expediente TJA/3aS/201

que deberá remitirse al correo

fon          

ante las oficinas de la Tercera Sala

, y exhibirse

este Tribunal, con

fundamento en lo establecido e el artículo 96 del

qr-

ali
i: \-
SË

'qJ \:rË<sr
qJs

l* ,qrqJ\

o. L..)

a *\t
0

ÈL

\J (5

Þu
sÈl¿- ¡s
ù^/\-od
ã€.

L

FI-9
c\.¡ x

nico oficial:

ticia AdministrativaReglamento lnterior del Tribunal de

del Estado de Morelos 8.

n

:.,i,r;:irrì[9.:d,eración y su Gaceta XXV,

En aval de lo afirmado,

T'Jy"Vrudencia 
en materia comú

vtsÍble en la página 144 del

SC

nano

007,

ribe la tesis de

1a.lJ. 5712007,

Judicial de la

correspondiente
t';"?:.1" Novena Época, sustentada r la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de

siguientes:

Nación, de rubro y texto

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR
LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.9
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en
razon de sus funciones deran tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y para que logre vigencia realy eficacia práctica.

s Artículo 96. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e
Hipoteca, se conservarán en custodia por la Unldad Adrninistrativa o Area que

las reciba, hasta la conclusión del juicio corespondiente, las cuales deberán

registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán

registrarse a través de recibos de ingreso en forma inmediata.
o IUS Registro No. 172.605.
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. - Son fundadas las manifestaciones

hechas valer en vía de agravio por   

contra actos de la cOMlSlÓN DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, en términos de los argumentos expuestos en el

considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO. - Se declara la nulidad del acuerdcr;l" ,{ I ,

contenido en el oficio SM/NC/1 8Ol2O23 sobre la pensiÓn porf !' .,t i
Jubilación a la C.   , emitido por dl' ,. '

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS;*', ',,
pa"a efecto de que la autoridad responsable reconozca a 11,-i:,' .:

favor del quejoso el grado inmediato superior, esto es, el

de policía tercero, únicamente con el objeto de que sea

cuantificada la pensión otorgada en su favor tomando en

consideración la remuneración correspondiente a dicha

jerarquía.

CUARTO. - Resuttan procedentes las prestaciones

reclamadas consistentes en otorgamiento de grado jerárquico

superior, así como otorgamiento de pensión considerando el

grado jerárquico superior, otorgamiento de vales de despensa,

pago de prima de antigüedad, pago pl'oporcional de aguinaldo,

vacaciones y prima vacacional respecto del año dos mil

veintitrés y entrega de constancia de seguro de vida, bajo las
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condiciones previstas en el considerando quinto de la presente

sentencia.

QUINTO. - Resultan improcedentes las prestaciones

reclamadas consistentes en el pago con concepto de

aguinaldo, vacaciones, prima vacacion y quinquenios, por

todo el tiempo de servicio, el pago de o de riesgo, ayuda

para transporte y ayuda para alim n, la inscripción y

afiliación al lnstituto de Crédito pa s Trabajadores del

Estado de Morelos e lnstituciones uridad social, así

como el pago de dichas cu obrero patronales,

ras extras; lo anterior,L
(â

respectivamente, así como el pago d

L
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bajo los lineamientos previstos en

esta resolución

SEXTO. - Se condena a

COMISIÓN DE PENSIONES

AYUNTAMIENTO DE JIUTEP

considerando sexto de

autoridad demandada

JUBILACIONES DEL

ORELOS, a pagar a

, las prestaciones

I considerando sexto,

Ê T    
ì '';) ¿S declaradas procedentes, referi
¡\
È, ,,,,¡::,ìi,,& la presente sentencia.

en

,,i-;,r, SÉPflMO.- Se concede a la autoridad demandada

COMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, el plazo de diez

días hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo e informe por conducto de su

representante a la Sala del conocimiento. dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias

que así lo acrediten, apercibido que de no hacerlo así, se

procederá en su contra, conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

OCTAVO. - En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.
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NOT¡FíQU ESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucciÓn;

Magistrada MONIGA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de

la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL

GARGíA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa

Especializada en Responsabilidades Administrativas; y

Magistrado JoAQUír.¡ noouE GoNzatez cEREzo, Titular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIS

GUIL O CRUZ
P

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

¡'

t
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MONICA MERINO

INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA
5

¡

VANESSA GL

]TULAR DE LA TE

ORIA CA

RCERA SA

VIVEROS

INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I NISTRATIVAS
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MAG

EG LEZ CERÊZO

DE LA QU]NTA
a

ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES A

SEC TARIA GE RAL DE ACUERDOS

il¡tl'

ANA O CAPISTRAN ffi;¡'¡l'.1-l-''.. ìÍ3

I: -'--.i-rt.

NOTA: Estas firmas on la resolución emitida por este Tribunal de Justicia a- I a::.r\l;

Administrativa del de en el expediente TJA/3"S 1201 12023, promovido
ISIÓN DEpor

PEN

contra actos de la COM

ESY BILAC ES AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

mt ES ae de Pleno celebrada el veintitrés de octubre de dos

mil
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




